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CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO^DE
ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS

ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔN PRESENTADA '

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO '

A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:ROJASANDRANGO PATRICIA MAGDALEI

.- Cedula de identidad: 1709573610
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 23 AGOSTO 1969
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana C N° Lote 7 Superficie: 204.75 m

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cêdulas de ciudadanía, sijòn,casa'dos;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiudlo,
c) Si vive en Unión Libre,documentogue reíßal talsituación.
d) Copia del certificadode votacióp gnelúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ips documeiitos que acrediten el origen X

y tiempode posesión deÏÌotel
f) En caso de encontrase divoròiadq/a, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizadògel Registrador de la Propiedad

del cantón Quitó 0'ecoÑpruebeque el solicitanteno
es propietano,de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Me olitan'ode Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGÙMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrad por.
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ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00018 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. MARTHA GUZMAN

MANZANA: - C SUR: SRA. CARMEN ARIAS

LOTE: No. - 7 ESTE: CALLE C

ÁREA DE TERRE 204.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE B

CALLE C CARGAS FAMILIARES:

CALLE B TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA PATRICIA MAGDALENA ROJAS ANDRANGO C.I. 170957361-0

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROM

Atentamente, 4

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. P a ega
Presidente Secretaria Tesorero



COMITEPROMEJ0PDELBARRIO"SANJACINT§
PRIMERA ETAPA

.
De la Parroquia Cotocollao

Acuerdo Ministerial N° 0965

CERTIFICADO

La presente tiene por objeto, favor atender la acometida de Alcantarillado y agua potable
domiciliaria al se~or

fa - /fx ran a 24Lwa CI. /Xpf5¥74/-4 ,yaqueel

me ionado señor hË '

cumplido con los requisitos de mingas y cuotas como°consta en los dos convenios.

Por la favorable atención le anticipamos nuestros más sinceros agradecimientos.

RIO
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EMPRESA METROPOLITI A DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050691233 FECHA 2/06/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672932

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) ROJAS ANDRANGO PATRICIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709573610 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0050691233 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SER JACINTO MZ C LT 18
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la clãusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ),.en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721726 14 52 34 48 6020 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado :

'
25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4-01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entregaLßel sere
i vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr Metropolitano,el 2/06/05

LA -Q

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23534 76,600 0050672932

3

O
Primer
Patrimonio
Culedde
laHumanidad

i Marinna tin lactic antro Italin v Alemanim • TAlft 9 501-995 21 9 5 1-940 • Far 9 6 1-404 WWW Amaann nom en



.
CERT I F I C A C I O N: •

A petición escrita de las siguientes señoras: Imelda Carmen Chango

Carrillo, del Loce 1, Az. A; daria Solis Andrango Maldonado, Lote

2, az. B; Gloria Esther Romão Cãrdenas, Lote 7, Az. B; Idalia Jaqueli-

-ne Andrango Chango, Lote 10 Mz. C;_Alba Ruta Esmeraldas Èojas Andrango

Lote 11 az. D; y, la señorita Patricia Magdalena Rojas Andrango,

Lote ó, Az. C.-Certificamos que son vos de los

lotes de terrenos, an las manzanas anteriormente descritas, respecti-

vamente.

Certificación.que ló hacemos en honor a'la verdad.

O
2 Para constancia de lo manifestado firmamos'por duplicado.

TENTARENTE,

I

in apa 31medo Sr. i: el la
C.I. .yo.

060102881-4 C.I. Jo. 100073945-a
PRE3IDENTE BARRIO PRESÏùEATE COOPERATIVA

San Jacinto San Jacinto

RA.........



ZON:DT PRC 030TT2A0TON .- Hoy en el Registro de es
crituras piblicas de la Notaría 3exta a mi cargo,p
protocolizo en una foja útil el documento que ante
cede .-Quito, a veinte y cinco de marzo del año dos
mil(firmado) el señor Doctor Héctor Vallejo Espino-

za Notario Sexto del Cant6n Quito.-(sigue un sello.-

Se-protocolizo
ante mí en :De de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA,se11ada y firmada en los mismos lugar

y fecha de su protocalizaci n.-

*,Te'caleo.,

NOTARIO SEXT LET OKYTON QUTTO

TARIOSEXTO



112ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AzDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ROJASANDRANGO PATRICIIAMAGDALENA C. Identidad: 1709573610 Ocupación: EMPLEADO

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 2R • Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_X_ Autorizado por: conotro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. C; LOTEÌ LOTEABANDONADO

DECLARACIÓN:Yo ROJASANDRANGOPATRICilAMAGDALENA portador de la cédulade ciudadaníaN° 1709573G10, declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 10 de MAYOdel 2011
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ROJAS ANDRANGOALBA RUTH
2.- Cedula de identidad: 1706961149
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 21 SEPTIEMBRE 19 2
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana D N° Lote 13 Superficie: 100.66

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si s'òncas 'd s;
b) Copia de la partida de defunción, si es YiujÁlo
c) Si vive en Unión Libre, documento be res¡Salde talsituación.
d) Copia del certificadode votaciónen él últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docume'ntos,que acrediten el origen X

y tiempode posesión del ote
f) En caso de encontrase divor iadola, sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio.
g) Certificado actuÈ\igÈogistrador de la Propiedad

del cantón Quit6 que cp npruebe que el solicitanteno
es propiét rioOeoko u trosbienes raíces dentro del
DistritoMetropolitaúò de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO MEÑTACION COMPLETA, PODER A FAVOR DE MARIAANDRANGOMALDONADO

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registradó por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ROJASANDRANGOALBARUTHESMERALDA C. Identidad: 1706961149 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge:
_

Cargas familiares: f/////)

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: E Socio Fundador: Cesión de derechos: RAMOSTUPlZA GLORIA Delegación otorgada : PODERGENERAL

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique: ANDRANGO MALDONADO MARIASOLIS

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espaciopúblico: SI
_

NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ D; LOTE13; LOTEVACIO

DECLARACIÓN:Yo ROJASANDRANGOALBARUTHESMERALDA,portador de la cédulade Ciudadanía NB 1706961149 , declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la niisma;asumo las sanciones previstas en la
Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

r Quito,D.M., 20 de Abril del 2011

cOSES10NARI

30 *
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egistro C vil N9 8369730 USD. 0.50
Id ntifwacióny Cedulaci n del Ecuador isuo CMI

COPIA INTEGRA NACl. MATRI. DEFU.
1bb

dhfDBL\I E EC ADOR
DIRECCIOÑGENERALDE REGISTRO CIVIL IDENTIFIÓACION CEDUITACION-

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tom ....2........... Pág. . .9.7.Ë....)Acta ......f. .Î.9......
QUITO '. ., , .

--Y PICHINCHA TÑEINTA yi
A

.............. ............. ..prov ..y.. ................. hoy día ......................................de

.... .............. ...................... de mil noveci ntos ........................................, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tien e la presen e' acta del matrimonio de :

LUIS JORGE SANTAMARIA LEIVANUOMBORESAHIENLCLHIDOSDE2L7CONTigAYEN ........................ ....... .................... .... naggdo eri,....

...... ........................., el ...... de ................................... de 19...., de nacionaliddd ................................ ..........., de
.. ESTUDIANTE 1705298374-8 QUITO 3

profesion .........................................., con Cédula Ne ...................... domiciliado en ..........................................., de
e SOLTERO .

ALE3ANDRO SANTAMARIA I
stado anterior .................................., hijo de ................................................................................... y de, .... ...:....

CARMENDCRINDA LEIVA -

............................................................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .....................

ALBWRU'TH ESMERALDA ROJAS ANDRANGO QUITO-- PICHINCHA' 21
................... .................................................... ................ nacida en ....................................., el ........ de ............

.........S.E.P.T.I.Ef.1.BRE.de 19..©, de nacionglidad .....E...9. .T.O.S.I.S..S................,de profesión ......f.9.T.9.9.I.S..I.S..............con
d a NR ...). . . .

..l. .T. ....... omiediada en ... . . . . ............................., de estado anterior ... . ... . . ..................

QUITO ! TREINTA DE ABRIL"DE (28
LU AR DEL MATRIMONIO: .. ......«.......j.............................

FECHA•

En ste matrimonio reconocie on a su... ij.... ..... 11amad........... .. .. ...............................................................-......

ngp OBSERVACIONES:

Ar.o:......Tomos,... cts. Pag.....Acta:...

ÉL A0 I LGASEARGHIVA
E RAPROVINCIALYOUEd.O\
CONFIERED CUERDOALARTICULO

2DELALEDEREGISTROCIVIL

DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO ClVIL,
IDENTIFICACION Y CEDULACION

23. 2 2011

ARCHIVODE LADIRECCION PROVINCIAL
QUITO - PipHINCHA



or sentencia de DiárãÏÊde,l lifè$¯...Winto
ÖE. Ziát.oE.e cupaa. .gu o. .... .. ccm ' febha )

24 de Enono.del.2•Ð05;sa.declara-DtSUEL-TG.al.ma.telmonio.da.s.LUIS.JORGESiffAM lA LEf A c BA RÚTHESMERALDAROJÀS.

ANDRANGO.-Cuja copia se arAbiyA.99n.93..NFROO.½¾09-.,QMMAR.d.e..JU.1.i.9..d,ql. QQ RI. GlßÔ0C.! L DE.FICHIN.

10
"°'"" 0 )

~

Jefe de Oficina

La separación conyuggl judicialmente autorizada de los contr a el preúente matrimonio, fué declg -

rgda medignte sentencia deÌ Juez .........................'......... . ... . .'. ....................... con fecha

S iC lE ................................................................................. cuya copia se archiva.

MO LEt 10 ............................... .. de ....................................... de 1.9

f) . ...... .................... .....................................

Jefe ao oficina - -

-

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencig del Juez .......... ..........................................

e n

.....

..................................\con fecha ..................................>......n........... cuya copia se archiva.

10 '
...................\..................... de ................................... de h9......

Jefe de Oficina

OTR S SUBINSCRIPCIONESO MARGINACIONES

Año: om ... Octs. Pág.....Acta....
otvs.O
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(OMITÉPROMEJORASDHBARRIO
"SANlACINTO" 1884

ACUEln)O MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000037 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO
.

NORTE: SRA. GLORIA MAYORGA

MANZANA:. - D SUR: SR. ALCIBAR FREIRE

LOTE: No. - 13 ESTE: SR. FAUSTO TERAN
ÁREA DE TERRENO 100.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE C

CALLE C 6ARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. ALBA RUTH ESMERALDA ROJAS ANDRANGO C.I. 170696114-9

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité pgOMg

Atentamente, ‡

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo . ascua a
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Soli ° nte
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NOTARIA CUARTA "a
M

DEL CANTON QUITO g
N
MDr. LIDER MORETA GAVILANES g

H H
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador §¶

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

TacmA
COPIA

.
Dela escritura.de PODER¾$$ÉRAL

Otorgadapor
_ _

_ALB_AR MF) LD RDg

Afavorde MARIASOLISANDRANGOMALDONADO

El ................ .12.RE.DJCEMB.BEREL2005

Parroquia

NDE IMADA
cuantia.......... ...

10 EJU 10DELZEB
Quito, a .. ............

OFIÒINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs : 2901-021 29G1-089 2901-053 • Fã¾: 01 72

Mansmisiammas G | maammaammeB
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IIA PODERBENE.

TA OTORGADOPOR: ALB RUTHESMERALDAROJASANDRANGO
A FAVORDE: MARIASOLIS ANDRANGOMALUDNADO '

CDANTIA:INDETERMINADA C.M. DI 2 COPIAS
En esta ciudad de - San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano i la

República del Ecuador, el dia de hoy lunes doce de diciembre del d c an

doctor JAIME AILLONALBAN,Notario.Público Cuarto de este cantón, coßþahac ELauseñora

ALBARUTHESNERALDAROJASANDRANBO,divorciada, por sus propios derechos, ecuatoriana,

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, domiciliada en esta ciudad, 1 -

a quien de conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SERORNOTARID:En el registro de escrituras públicas a su cargo

sirvase insertar una de poder general al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:
CDMPARECIENTE.-Al otorgamiento de la presente escritura pública, comparece por sus

propios derechos, la señora ALBARUTHESMERALDAROJASANDRANBO,ecuatoriana, divorciada,

domiciliada en la ciudad de Duito. SEBUMDA:PODER BENERAL.- La señorita ALBA RUTH

ESMERALDAROJAS ANDRANGO,en forma libre y voluntaria confiere poàer general, amplio y

suficiente, cual en derecho se requiere en favor de la señora MARIASOLIS ANDRANGO

MALDONADO,para que a su nombre y representación intervenga ante las competentes

autoridades judiciales, administrativas, públicas, semipúblicas y privadas del Ecuador y
proceda a realizar todo aquell.o que a continuación se detalla: a) Administre y disponga

de odos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de la .mandante o que llegare a

adquirir.en el futuro, pudiendo adquirir y suscribir cualquier clase de contratos, sean

estos públicos o privados y ante Autoridad o Instifución correopondiente, tales como:

promeia, compraventa, especialmente del local comercial número ciento dos, del Centro-

Comercial Hermano
.

Miguel, cesión .de derechos o paËticipaciones,anticresis,

a rendamientos, mutuos.hipotecarios, .fideicomisos, derechos y.gccio es,·gananciales;-b)
-

Bire, ceda, acepte
,y

proteste recibos, facturas, cheques, .letras de Cambio, pagarés,

libranzas,. etcètera;. c) Entregue _o reciba dinero precios- y/o Ÿalores que .le

forrespondan, a cualquier . titulo; d) Podrá intervenir ante el Municipio del Distrito

egropolitano de Guito para realizar adquisiciones de bienes .inmuebles; e) Podrà

iÀËerveniren cualquier clase de.juicios ya sea como actor o demandado, juicios tales
como: civiles, penales, tributarios, laborales, de inquilinato, administrativos,

mercantiles o de cualquier-indole o naturaleza, suscribiendo los escritos de demandas o

contestación, para que interponga los recursos que faculta la Ley en tales juicios,.

incluso podrá absolver posiciones, transigir, desistir del pleito, recibir la cosa sobre

la cual versa el litigio o tomar presiòn de ella, proponer acciones y excepciones en

aquellos juicios para todos los cuales se Êequierade c1Ausula espec.ial,jl..fin de que su

aut¤ridad no sea.discutida, también para trámites 'administrativos o de coactiva; 1)

Intervenir en el cobro de deudas pendientes, para 10 cual la mandante autoriza dicha



acción, de forma judicial a extrajudicial; g) Abrir cuentas corrientes, de a
depósitos a plazo fijo, tarjetas de crédito en cualquier banco, mutualista o
dentro del territorio ecuatoriario y podrá girar sobre ellas ya sea realizando d
a retirando dinera, pudiendo al mismo tiempo solicitar créditos, presenta dä
correspondientes garantias y suscribiendo el o los documentos que le sean rÍ
ante cualquier institución financiera y/o persona natural,o jurídica, hacer r
efectivo o documentación bancaria y, en general, gestiones de adminis.t
disposiciòn en Instituciones Financieras, inclusive en el Instituto Ecù&t n
Seguridad Social, h) Cancele gravémenes constituidos en favor de la mandante;
petición de herencias a su nombre, solicite apertura de sucesiones, acepte a
herencias, legados o donaciones que se hicieren en su beneficio, para que-sol

beneficio de inventarios en herencias o reforma, impugnación o nulidad de testamen
j) Realizar cualquier trámite y firmar los escritos necesarios ante las autoridádé
Migraci,6n y Extanjeria, Ministerios, etcètera; k) Realizar declaraciones de Impuei

la Renta .y Capital de giro; plateen reclamos, acciones, excepciones fiñóäl

tributarias, en lo municipal, en lo administrativo o en lo contencioso, en todds
actos, contratos o bienes de la mandante; 1) Suscriba cualquier documento públid'

privado que fuere menester a sus intereses y en fin, para que realice todos los ac

contratas que fueren. permitidos por la Ley ecuatoriana y gue creyere convenieni

realizar a su nombre y represåntación; m) A la mandataria se le tonfiseren todas.1

facultades determinadas en el articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimie

Civil a fin de que no.sea la falta de poder la que obste el fiel cumplimiento de es

mandato; n) Adicionalmente, la mandataria queda facultado para delegar el preseg

mandato en favor de una persona de su entera confianza, sea total a parcialmente; Igu

pòdfd -detegir en favor .de un..abogado en libre ejercicio rofesional, pero únicamen

pára efectos de la Procuración Judicial; y, 5) El presente mandato tendrá plena valide

hasta cuando sea legalmente revocado. Usted señor Notario-så dignará agregar las degå

cláusulas de estilo para la plena validez·de Östeinstrumento público.- HASTAADUfa

MINUTA.-La misma que se encuentra firmada por 1 señorita abogado Carlos Lascano Fria

portador de la matricula profesional número sieËemil eteAtay uno, del Colegiqad

Abogadas de Pichincha. Para el otorgamiento del preseáte instrumento se observaron 1

preceptos legales del caso¡ y, leido que le fue integramente a la compareciente, por m

el Notaria, afirma y ratifica en su contenido y firma junto conmigo, en unidad de act

de todo lo cual oy fe.-

Dr. I..'me
. illón Albán
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 1558

NOTARIA
CUARTA

. . . otorgó ante el Notario Cuarto Doctor Jaime Aillón Albán, cuyo protocolo
se encuentra actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario
Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo Nacional
de la Judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y
siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho,
en fe de ello y a petición de la seiïora MARIA SOLIS ANDRANGO
MALDONADO, confiero esta TERCERA COPIA ŒRTIFICADA de PODER
GENERAL otorgada por ALBA RUTH ROJAS ANDRANGO a favor de
MARIA SOLIS ANDRANGO MALboNAbo, debidamente sellada y firmada
en THES fojas. En Quito, hoy día Miércoles diez de Junio del alio dos mil
nueve.

GA LANES
N O CUARTOENCARGADODEL CANTON QUITO

DeLide31armGuit.no
Quito - Ecesor



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABIÈÚE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050809047 FEØRA 4/08/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889847

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIALn parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) ROJAS ANDRANGO ALBA t.
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1706961149 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las

siguientes cláusulas:

PRIMKRA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consia
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050809047 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble -

de su propiedad, ubicado en la dirección BA SER JACINTO NE D LT 36 \

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52783514 14 52 34 47 5970 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIKNTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de

USD 0,00 DOLARES CON 00/100
,pagadera de la siguiente forma:

Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de

instrumentos de medición;

1



1500

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglemento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores.adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MKDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el dliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potáble ( ) Alcantarillado DE).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c)-Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSTAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito et opolitano,el 4/08/05

LA EMAAP-Q IENTE

REGISTRO DE PAGO

20050804 179 40651 0050889847

3



COMITEPROMEJORASDELBARRIO"SANJA gal
PRIMERA ETAPA

~

'
. De la Parroquia Cotocollao

Acuerdo Ministerial N° 0965

CERTIFICADO

f

La presente tiene por objeto, favor atender la acometida de Alcantarillado y agua potable
domiciliaria al s ñor
Å «F d/tra n .Ë/ÅriÑoß CI. /fo &g////-‡ ,yaqueelmeÛcionadoseñor hÊ

cumplido con los requisitos de mingas y cuotas como consta en los dos convenios.

Por la favorable aténción le anticipamos nuestros más sinceros agradecimientos.

Q :RP ADOR TES RO

RIO
- o



'EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
L¡. MATRIZ: Av Marianade Jesús entreglemaniae Italia- Apartado 1370 e

RUC: 1768154260001 www.emaapq.gob.ec- Atenciónal cliente:1 - 800 - 242424/ 2994 400 Ext.5025 / 2994 450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo. 281 del 23 de Enero de 1997

consuyW.PMMEACION SRI No: 1108194383 Valido hasta:2011/04/SO
CUENTANo.: 52783514 Factttra Nro: OO1-OO1-·4258071
CLIENTE: ROJAS ANDRANGO ALBA
RUC/C.C.: 000170 9 1149 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

DIgCCIÓN:BA SAN JACINTO MZ D LT 6 14 2 34 7 59 O 6 6
PLACA PREDIAL:

SECTOR;- COTOCOLLAO - coNSUMO M3: TARIFA: Ogg
MEDIDORNo.: SOO9gESP.: FACTURACIÓN: Real SEC. ECO.: 7

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL ~
DESCRIPCIÓN VALORUSD

'

« 12 í7 7 1/1? 71 ADMIN.CLIENTES 2,10
INTERES MES O,0 2

CUENTA DE DÉBITO BANCO

REmoTRO DE PAU2783514 ROJAS ANDRA N
138 80556 90905 USD
20110211 * 2,10

Subtotal 2,1E

FECHA EMISIÒN FECHA VENCIMIENTO

- 2011/02/11 2011/02/02 TOTAL A PAGAR USD 2,12 ,

a UÁllDOÚNICA I NREGISTRODEPAGO, El Agua Pota esta Empresa Pública tiene
SELLOOCI ONTEELECTRÕNICO certificación de., umplimiento de la norma INEN 1108
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Quito, 18 de octubre de 1996

Señor
MIGUEL CHALA
PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "SAN JACINTO"
Presente.-

De nuestra consideración

Yo, GLORIA MARIANA RAMOS TUPIZA, portadora de la cédula de
ciudadanía No. 170581880-3 en forma libre y voluntaria, solicito
a Usted muy comedidamente se digne autorizar el traspaso de mi
lote ubicado en ·h Manzana B Lote11a la señora ALBA RUTH ROJAS
ANDRANGO portadora de la cédula de ciudadanía No. 171035371-3,
la misma que esta dispuesta acogerse a las disposiciones que
imponga la Cooperativa.

Por atención que se digne dar al presente, expreso mis
sentimientos de alta consideración y estima.

Atentamente

GLO .
'

. i



!)R -- Estudios e Invest acion
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ALMEIDA ORTIZ CARLOS HERNAN
1- Cedula de identidad: 1713406112
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 26 SEPTIEMBRE 197
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana E N° Lote 2 Superficie: 228.98 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sòn casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento'güe respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en éFúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loi'doc mËntoshueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lötà
f) En caso de encontrase divore adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actualizadó del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitó Ûèc ruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metá olitarÍode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGOMEÑTACION COMPLETA,SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011RegistraËbpor.



JißESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGlTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

V DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ALMEIDAORTIZCARLOSHERNAN C. Identidad: 1713406112 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: MARIAISABELMOROCHO Cargas familiares: A

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: ik Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NOJ En la actualidad poseo el único lote en: MZE, LOTE2

DECIARACIÓN:Yo ALMEIDAORTIZCARLOSHERNAN portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1713406112 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

32



1567

IAN ú¾
REPUBUCAgiEt.ECUAD

JSA EL tacemosaxwe:
nowancou

ecée CIUD NIA -L

IAg ALMEIDAcaTI2 CARLDSHERI
6¿c 1901TD/SANJOSED

1011 & gTIEMBRE 1974
REN 591246 10HINCHALBUIT

00 DEV0mdóN
E3emiums 14 deknio dd 200§

1711406 L2 000 00tL

ALMEIDKÚlti EŒRNAI

2019ûla 12010997:2

20MOT

a c
loW 'h



1568

ENUKUCADELECUADOR
O cchammbEREGymg

acavo

CIUDADANIA 102433
MORBCHOJACHONÀRIAISABEL
420W/tata/RUAyNecePAC

TWlaRE 1977
FF - 0256 43852 F

71080

RE BLICADELECt1ADOR
the

CONSEJO NACIONAL ELECTÒRAL
CERTIFICADODEVOTAClÒ¾

066 I 0102433067

3H 501W3



(0MITiPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTO" '

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00039 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. FRANCISCO SUAREZ

MANZANA: E SUR: SR. SEGUNDO OLMEDO

LOTE: No. - 2 ESTE: PASAJE - 1

ÁREA DE TERRENO: 228.00 M2
Aprox. OESTE: SR. EDGAR OLMEDO

PASAJE - 1 CARGAS FAMILIARES:

Y TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. CARLOSHERNAN ALMEIDA ORTIZ C.I. 171340611-2

SRA. MARIA ISABEL MOROCHO JACHO C.I. 010243306-7

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente, 4
gOMEg

r. Juan Parco Sra. Arnanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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Se otorgó ante mi y en fe de_ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de declaración juramentada que
otorga Carlos Almeida y ar.f.a Morocho, firmada y sellada en
Duito, a veinte de agost del año dos mil cuatros-

E. SOLANO P.
NOTARIO VISESIMO SEGUNDO DEL CANTON GU

NOTARTO



1571
NOTARIA VIGatSIPIA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADA En la ciudad de San

OTORBADA POR:. Francisco de Guito

SR. CARLOS ALMEIDA Y MARfA MOROCHO Capital de la Reedblica

CUANTÍA: INDETERMINADA del Ecuador, hoy dia

(di 2 copias) D.S. VIERNES, veinte (20) de

A GOSTO del año dos

mil cuatro, ante mi Notario Público Vigésimo Segundo de este

Cantón, doctor Fabian Eduardo Solano Pazmiño, comparecen los

cányuges señores CARLOS HERNÁN ALMEIDA ORTIZ y MARÍA ISABEL

MOROCHO JACHO, de estado civil casados entre si, por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ec la ri=lanea
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eayore
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ee ad do ic liadde cone ceerlea ciudadfede

por haberme presentado sus -espectivos documentos de

iden inficanc

i

a:mSE

O

ÁRTÖele arela ee

e

forade

e itur

públicas a su cargo, sirvase insertar una más de declaración

juramentada, contenida al tenor de las siguientes cláusulas.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del

QERG esente instrumento público los cányuges señores CARLOS

ÁN ALMEIDA ORTIZ y MARÍA ISABEL MOËOCHO GÀCHO,

ec r torianos, mayores de edad, de estado civil casados,

o-Eo iciliados y residentes ery. esta ciudad de Duito, Provincia
¾n E. S

NOTARI e Pichincha y con capacidad legal cualgen derecho se requiere



cányuges señores CARLOS HERNÁN ALMEIDA ORTIZ y MARÍA ISABEL

MOROCHO JACHO, declaramos bajo juramento que los

comparecientes no somos propietarios, ni tenemos bienes

inmuebles de naturaleza alguna, en esta ciudad y Cant6n Guito,

ni en ninguna Provincia del Ecuador.- Lo que declaramos baja

juramento, por ser la estricta verdad y bajo nuestra absoluta

responsabilidad.- La cuantia dado al asunto que versa es de

naturaleza indeterminada.- Practicada que sea esta diligencia

se servirá conferirnos las copias certificadas de ley, para

fines consiguientes.- Usted señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas de estilo para la completa validez y plena

eficacia de la presente escritura pública y declaración

juramentada.- Hasta aqui la minuta firmada por el doctor Lenin

Valencia, Profesional del Derecho con matricula número seis

mil trescientos diecinueve del Colegio de Abogados de

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron

todos los preceptos legales del caso y leida que les fue

integramente la presente a los comparecientes por mi el

Notario, estos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe.-

SR. CAREÛ$H. ALMEIDA ORTIZ SRA. MARÍA I. MOROCHO JACHO



kMAAP-QlOUITO
' EmpresaMetropolitana de Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El Cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;

b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-
blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán

llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláueulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri e opolitano,el 23/05/05

EMAAP-Q BL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19533 0050569010

3



EMAAP-QißUITO
Empresa Metropolltana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA MBTROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587186 RECHA 23/05/05
CONTRATÖDE SERVICIO No. 0050569010

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la BMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) ALMBIDA ORTIS CARLOS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1713406112 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587186 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SKE JACINTO MZ E LT 39
Pärroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en e1 inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715183 14 52 34 36 5320 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3

. 01. - EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medic



-EMÀAP-QißUiTO
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente,. sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, e_1 Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

. SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.OI.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticulannente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cl&usulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/05/05

P-Q EL C[.IENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19532 76,600 0050569009



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERODE SOLICITUD 0050587185 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050569009

OOMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA ÖE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE -

,
represen-

Bada por el señor (a) : Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconócerá óomo la
"LAEMAAPO" y,por otra el señor(a) ALMEIDAORTIZ CARLOS :

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1713406112 y/o RUC
parte que en 10 posterior se-1e reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA $ ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios~públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587185 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable DE),Alcantarillado( ), pira el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MS E LT 39
Parroquia SAN.JACINTO 0 Cantón Quito, Provinoia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETD.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-O, se. compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable UK) Alcantarillado ( ); en el inmuebie ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715183 14 52 34 36 5320 0 1 Domestico Normal

TERCBRA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagarã a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal mãs interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE I.A EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficiai No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

.

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimátiyos co,n.e ción del sector rural que no disponga de
instrumentos de mediciôly;S



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la ehtrega det ser
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,sieinprë y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los y yalores cobrados porosegicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por:causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, .cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A ,reparar- o rgponer el sistema e mediciónggsp tivo o notifi r al
consumidor sobre la imposibilidad fisica ge accgder al medioor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una-cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento

QUINTA: DËRECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL Ú..ÎENTË: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones. y prohibicione,s fundamentales del,,ggente, a más de
los establecidos en _la Constitución Politica,de la Repúbgica, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios hue ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por ,deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provenginion falti de caúdal)
å) A seguit las acciones administrativas y/o judiciale_s que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por coisúmo'del ààrvicio)
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a.través de,1os cuales obtiene

el servicio, asi como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obÊien en loÁ téÉiinos,condicion y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma respoñiabli,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de.la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora dèl servicio, mora'en el pago y

otras que provengan de leyès,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o appliación ,de las redes.

5.Ö4.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legali2ada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado,' sin autoriza-

clon previa y suscripcion del respectivä contrato con la EMAÀP-Quito.

2
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ORDEN DE INSTÃl.ACION

ANDlNATi .n.

DArd NUMERO AÏEGQRIA ELEFONGREFEENG

h6tos DEBAJA 0. EXfENSf0AES

Cable de dispersión EKUA2x22 AWG metro
Cable de dispersiónNEOPREN2x20AWG metro '

Cable de dispersf6nEnforchado2x17AWG metro
Bloque de conexlónde 1 par unidad
Roseto unidad
Tensor plásticocon gancho de acero (grande) unidad
Tensorplástico con gancho de acerg (pequeño unidoÇl
Conector para cable de dispets16nW¾ ~

, unidad
Picolete plástico con clavo ddadero · Un uniddci
Aparato telefónicoKINTELo COMTEL unidad
Aparato telefónicoSOUTHWESTERNBELL unidad
Aparato telefónicoALCATEL unidad
Aparato telefónicoSOUTHWESTERNBELLTELECOM unidad
Cable gemelo #14 para extensiónde energía metro
Tomotoniente nidad
Enchufe , unidad
Tubo golvanizado de 1" metro
Abrazadera para tubode 1" unidad
Tacofisher 3/8 uniddd
Arandelode presión3/8 unidad
Varistor unidad

ESTOS COSTOS NO IN LUYENIVA

OBSERVACIONES

WWE0Ab0E IÑŠëEtCÌÔN EÒHA TEÑlÒN

TECNICORESPONSABLE CUENTE
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EMPRESA ELECTRICA QUITO S.A.

66 FECHA 28/01/11

-TRAMITE DE SOLICITUDO RECLAMO No. 1676708 P^G de i

NUMERODE SUMINISTRo: 1373802-5 ALMEIDAORTIZ CARLOS HERNAN

Tipo de Solicitud : Telefonica
Tarifa : 205
Dirección CALLE 5 3 TRANSVERSAL4 SAN JACINTO
Geocódigo : 20-52-400-4252

Medidor : 541219-HEX-AM

Motivo : MAT_SOLICITUD NUEVOSERVICIO
Referencia : Matricula

Esta Atendiendo RECLAMOS

Estado del Trámite : Finalizado

FECHA RESPONSABLE ACCIONTOMADA

28/12/2005 RECLAMOS Solicitud Ingresada

oc.no

adjunto documentacion COMITE PRO MEJORAS

DELBARRIOSAN JACINTOATENDER CON'EL 1373791-6

Atte. M.TERAN (90252)

29/12/2005 SEC. ZONASUR INSTALACIONES Asignado a ALVAREZFREDDY

29/12/2005 SEC. ZONA SUR INSTALACIONES Orden inspeccion Emitida

25/04/2006 SEC. ZONA SUR INSTALACIONES Matricula Liquidada, Valor: 89.28

se atiende este suministro por pedido del dirigene

IIdifonsoYumi y Segundo Tenorio.

Se instala obras civiles que seran cobradas al

usuario. Instalar los siguientes materiales:

una caja antihurto

atender con los suministros 1374021-6 1374008-9

el valor del soporte se divide en 3 servicios

al igual que el de la varilla copperweld

Atte. A.QUIHUANGO(25243)

26/04/2006 RECLAMOS MATRICULAPAGADA

28/04/2006 ATENCIONMASIVABARRIOS Asignado a UOA TOPÒN VÍSARREÁRAULÄLFRED

28/04/2006 ATENCIONMASlVA BARRIOS Orden instalacion E itid

15/05/2006 SEC.ZONA CENTRO INSTALACIONES Servicio Instalado

realizado por 90003 09/0 /06.

sello C AH 7421

Atte.M.VELASTEGUI(10411)

17/05/2006 CODIFICACION Geocodigo Asignado

Re. D.SALTOŠ(9572
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EMPRESA At10deAgosloE1-24yAv.Lasco.A.U.C.1790053881001/CONTRIBIMENTEESPECIAL/IESQLUQiÔNNo.5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.Factura

No. 00'l-006-5653852
AutorlAciónSRI: 1107832233 o. de Control: 137380209-K1
validahasta: Enero del 2011 Valor a pagar 2,29

3/01/2011 01102/2011

suMINISTRO: 137580WK I ALMGiDAORTI2CARLOS HERNAN

Cidula I R.U.C.: 171340611-2 13/01/2011

Dirección servicio: CALLE5 E 3 PS TRANSVERSAL4 SANJACINTO
Dirección notificación: Domiellio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-400-4252
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

ÒTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAi. VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.13
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

(*)BASEPARA RETENCION1%: 0 00
I Pagar hasta: 01/02/2011

s§\NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



IRSEstudios e Investigación
CONSULTOR INÈEPENDENTE secretariade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HåbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA C

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: CAICEDO MINAMARIAJOVINA

.- Cedula de identidad: 0907647952

3 - Lugar y fecha de nacimiento: ESMERALDAS,2 MARZO1946
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana E N° Lote 4 Superficie: 135.28 rp2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sijfòn,ca dŠs; X
b) Copia de la partida de defunción, si es iuÓa/o
c) Si vive en Unión Libre, documentogue reojalde talsituación.
d) Copia del certificadode votacióp en ëf últimoevento electoral; X
e). Originalo copia de el o los docùme tosÀueacrediten el origen X

y tiempode posesión deÌÌote
f) En caso de encontrase divoreiadq/a, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actuÈIi d Ì Rigistrador de la Propiedad

del cantón Quit qtie co npruebe que el solicitanteno
es propiéËrioAeoko trosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OSSEgVACIONES:
DOgUMENT IONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CAICEDOMINA MARIAJOVINA C. Identidad: 0907647952 Ocupación: O,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ARMELISNAZARENO Cargas familiares: $4 L

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: p1½ Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

ConflictoJudicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZE, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo CAICEDOMINAMARIAJOVINA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0907647952 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy ,

aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M.,ide Abril del 2011

POSESlONARIO/A
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ESCRITURA NUMERO En 7a ciudad de Ibarra, hËÑÔ
DECLARÅCIONJURÄÑENTADA viernes once de marzo de7 año

dos m17 once, ante mi doctor

CUANTIAINDETERMINADA Gi7berto Posso López, Notaf70

Púb71co Primero .de este Cantón,

comparece 7a señora María

OTORGADOPOR LA SEÑORA MARIA Jovina Caicedo Mina, casada,

JOVINA CAIŒDO MINA mayor de edad, de naciona7 idad

Se dio primera Copia . ecuatoriana, hábi7 para

contratar y ob71garse, vecina -

et de esta ciudad, a quien 7e
O

. conozco de 70 que doy fe y que

oz- 7e identifico con · 7a

presentación de cédu7a de

ciudadania, cuya copia

certificada por e7 suscrito

Notario acompaño como documento

habi71tante y dice que es su

deseo hacer 7a presente

dec7aración juramentada : a7

efecto, juramentada que

fue en 7ega7 y debida forma, advertida de 7a gravedad de7 juramento,

de 7as penas de7 perjurio y de 7a obÏigación que tiene de decir 7a

verdad con c7aridad y exactitud, dice: Yo, MARIA JOVINA CAICEDO .

MINA, dec7aro bajo juramento que soy casada con e7 señor ARMELIS

NAZARENO,con quien mantenía mi hogar pero actua7mente me encuentro

separada desde hace más de cuarenta años, razón por Ta cua7 7a

compareciente en forma persona7 está rea7 izando todos 7os actos y



contratos de su vida sin contar para nada con su. esposo por 7a

separación ya indicada.- Para e7 otorgamiento de esta escritura

púb71ca de dec7aración juramentada , cuya cuantia por su natura7eza

es indeterminada, se observaron 70s preceptos 7ega7es de7 caso; y,

7efdo este instrumento integramente por mi e7 Notario a7 otorgante,

aque7 70 aprueba en todas sus partes, se ratifica en 70 expuesto y

firma conmigo.- De todo 7o que doy fe.-

María Jovina Caicedo Mina

C.C. 090764795-2

C.V. 278-0011
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, REPUBIJCA DEL ECUADOR

a .... ..: ....... .. .: REGISTRO CIVIL ATRN 08 0 INIRYS
sina .. .... ...,.....,......... zu .... ....... a . r................M.....;.............. de ......

...- de trJ1 mosectentos .C ..

rem m . .. ............. L 4:".¾*'.....
.................. .. El Jefe Cantonal de 2tegistro CivB e suscriba. cumpliendo can lo dispu en ¿el
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero, esta PRIMERA COP/A que sello, signo y
en Ibarra, a once de rnarzo del dos mil once.-

N.P

NOTARIO Y

/CAR



(OMITÉPROMEJORASDELBARRIO 1§§§
"SANJACIHO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00041 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: CALLE E

MANZANA: - E SUR: SR. EDGAR OLMEDO

LOTE: NO. - 4 ESTE: SR. CARLOS ALMEIDA

ÁREA DE TERRENO 135.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE D

CALLE D CARGAS FAMILIARES:

Y CALLE E TELÉFONO: 086777750

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. MARÍA JOVINA CAICEDO MINA C.I. 090764795-2

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROME

Atentamente, 4

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Yega
Presidente Secretaria Tesorero

SocioSolicitanty



MMBQQUITO

EMPRESA METRO )LITANA DE ALCANTARILLAÐO Y AÖUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050690894 FECHA' 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672604

COMPARECIENTES: .Comparecen a la celebración del presente dontrato por una
.parte -la EMBRESA MET OPOLITÄNA 'DE ALCASTARILLADO Y ÀGUA POTABLE y .

2repfesen-

tada por el señor (a) : Dr. ToisâîeÊ TeË --

°eñ usü:'Ja-lidad

de "GERENTE COMERCIAL". parte
,

,que ,en
,

iÔSosteriòr ie' rec6n'òcér& :como

. "LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CAICEDO MINA MARIA .

portador(a) de la cédula de cigdadania go 0907647952 y/o RÛC · © L

parte que en lo posterior se e redonocprá como "EL CLIENTE" ·libre y-volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiênte contrato contenidó- en:v las

, siguientegeláusulas 3 MG a ï B..:ww¡ -

.
..

- PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01. -,La EMAAPLQ,'entre sus obligaciones,- consta
la provisión de servicios ÔúÚiioon'domióiliariosde agua po able y altantá-
rillado. * 'n ·

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690894 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA _SAN JACINTO MZ E LT 41
Parroquia «SAN ;JACINTO C Cantón . Quito, oviË ia de' Mchidaha.

A realižar; DESARROLLO SOLIDARIO

SEGONDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes ekpuÀsto e la üãuia an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No.Cuenta Ciclo Sct Ruta..Maz Sec Piso Dpto Consumb 'Tärika.
' 52721148 14 52 34 36 5300 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y TORMA DE PAGO..-3.01.-. EL CLIENTE por el servicio séñalado
en la Cláusula anterior pagará'a la EMAAP Q cántidad'única y total de
USD 0, 00 : DOLARES ,CON -00 100

x ': d d la siguieñte forma:

Contado :

DIARTAi OBLIGACIONES.,DE LA EMAAP:-,Q Q Bli a aka con
El Cliente a observar lo determinado en la L y'OggánËŠáde-Befénia dèl Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial'Mo 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que prest particularmente a:

prestar elmserviciotene, or pport ËË.y Ëe - ' i 's

b) A entregar las facturas de consumo por valore kictàs pröveñ·ientbéde
las lecturas de medidores,porglo anto no podrá utiliz distémasapresun-
tiids o ësfimativos ; con excepa y ,del et r rúral due no'disponga e
i'ñit IMindhtos de medición; .

10 "S# Culturalde
laHumanidad

. _2... ---:. . r.,is,. . a ens com n1.oan . p v. 9 ani-and www amaann enm en



-, .. reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del se
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) Armeintegrar los gglores cobgýps pc r

.

ervicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
cionesopor causas imputables a la ggAP,-Q;

f) A entregar copias de las facturas'de consumo, cuando fuefe sclinicáŠo
g) A otorgar crédito idéntico, por cobio ekcesivo del valor_keal del bon-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberã efectuarse en la pianilla
inmediata pos.terior;.

h) A ..reparar o reponer el . s,igema de med egn esgectivo ofiotifidar al
consumidor sobre la imposibilidad fîdita de accèder al medidor para que
este solucione dicha .si.tuación;

i) A recibir pagos a grgito, pagLos ntí$ipádús, pËe agös parcial s en ca
tidades mayores,g una cuota;

j) A cobrar interesed .únicamente sobre.säldon pendientes; y
k) Las demás que consten _en la .Lèy y _el Reglamento. L 3· '

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHÏBÏCIONES DEL C[.ÎENTE: 5.01.-- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución ~Política de li RepŠblica, tratados..o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su ?.e-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECEDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofredè la MAAP.rQ
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir.las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e). A solicitar .copias _d.e

_

igs fact.uras de pago· por condu.de dfãi' eervioig; 7;,
f) ·A exigir reinteg où o þev uci'énes por cobros an azces , sle=Die om sean

debidamente. comprobadoã .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A.precautelar y.cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el.servicio si como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que 'obtiene en los términos,condiciones y pla-

pos acordados;
c) A utilizar los sirvicos on fo'rma raspon äblé,siñ:.afëctaixa-subppr,gona,

familiares y demás mièmbros'de la colectividad; '
'.',

...°-·,, ",
,

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los
.

funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura:del consum6 dál 'se,rvicid u 'ötfokiqueusean decesarios-pararla·me-

.'.

joragdel mismo o-aúpliación de las ledes.

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
þLA.no .realizar derivació alguna de una conexión legalizada, a diferen-

: te inmueblet.; , . . .

'
- ·

,c) A no manipular, el registro del medidor; ., . . : s .
.

.

d) A no eÈectuar conexiones de igua potable o'alcantarillado, sin autoriza-
ción previa y suscripción del.respectivo contrato con la EMAAP Quito.

2



APQt0BITO att
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará iugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS .

-7

. 01. - Una ve z que l a EN.AAF - Q ,

haya instalado el medidor correspondience, será el Clience el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

. DECIMA: SOLUC10N DE COËTRÖVERSIAS.-10.Ol.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

.
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes encerädas de todas y cäda una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri tropolitano,el 2/06/05

EMAAP--Q EL CLIENTE

REGISTRO DE

20050602 178 23206 0050672604

3

Primer
) "S Patrimonio

Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



)R-Ôstudiose Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:PROAÑOAREVALO BERTA EULALIA

- Cedula de identidad: 1705140034
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA,29 DICIEMBRE 194
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 8 Superficie: 132 m2

C.--DOCUMENTOS PRESENTADOS '
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si'àòn casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre,documento jue re al e talsituación.
d) Copia del certificadode votación erféEúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o lofdocúmã'ntos' ue acrediten el origen X

y tiempode posesión deÌÌotá
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

- o partida de matrimonio
g) Certificado actuà'liz^ado eÌRegistrador de la Propiedad

del cantón Quit6 ÔàpoinÑuebeque el solicitanteno
es propietario de oÙoÌYotrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÇÌÌMEÑTACION COMPLETA,

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra lo por.



IEESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓN.IURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PROAÑO AREVALOBERTHAEULALIA C. Identidad: 1705140034 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: SOLTERO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 1

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 30 cios Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: S1_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NO_)L Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidadposeo el únicolote en: MZH; LOTE8; LOTEVACIO

DECLARACIÓN:Yo PROAÑOAREVALOBERTHAEULALIA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1705140034, declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclgo gosterioralguno.

Q.uito,D.M., 24 de Mayo del 2011

POSES1 ARIO/A

101 oo
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. AIARIELAROZO ACOSTA
S$GUNDA

COPIA

DE LA ESCRITURA DE
DECLARAC1,ONJURAMENTADA

BERTAEULALlÀPROAÑO AREVALO
OTORGADA POR

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA
INDETERMINADA

25 NOVIEMBRE 4
Quito, a de , de 200

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Huos. Pazmiño Local N" 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador

A -



uvCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

3

4 ESCRITURANo.

9 DECLARACIONJURAMENTADA

10

n OTORGADA

12

e\ Pozo POR

LASEÑORA BERTA EULALIAPROAÑO AREVALO

18 J.P.

20 Dl COPIAS

22 En la ciudad de QuitoCapital de la Repúblicadel Ecuador, a veinte y cinco

23 de Noviembre del año dos mil cuatro, ante mí la Notaria TRIGÉSIMA

24 PRIMERAdoctora MARIELAPOZO ACOSTA y los testigos que susctiben,

25 comparece la señom BERTAEULALIAPROAÑO AREVALO,soltera, por

26 sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, vecina -

o de esta ciudad y hábit a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

2e presentado la cedula de ciudadania, y dice que libre y voluntariamente,
NOT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 . bajo juramentoy prevenciones legales tiene a bien declarar como

2 efectivamente to hace y dice:- Clue no posee bienes de ninguna

a naturaleza como son muebles o inmuebles.- Esta declaración lo hace en

4 honor a la verdad y para los fines legales consiguientes.- Se cumplieron

s los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta escritum íntegramente

6 a \a otorgante por mi la Notatia,aquella se ratifica en todo lo expuesto, y no

a firma por cuanto la señora BËRTA EULALIAPROAÑO AREVALO no

a puede fwmarpor no saber leer ni escribir, lo hace a su ruego uno de dichos

o testigos en unidad de acto, conmigo y con los demás señores MARIADEL

10 CARMEN TAlPE SALAZAR Y LMA OTILIACAJAMARCA,mayores de
n edad, vecinas de este lugar, idóneas y conocidas por mi, de que doy fe.-

12

13

14 A ruego de la señora BERTA EULALIAPROAÑO AREVALO, la misma

is que no firma por no saber leer ni escribir, pero deja impresa su huella

16 digitalde su pulgar derecho y como testigos, / 2d¥¾ 3 - V

20 SRA MARA DEL CARMENTAIPESALAZAR

25 SRA. LMAOTILIACAJAMARCA

IR O DOCTO
2' NO
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA
COPIA CERTiFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION
JURAMENTADAQUE OTORGA RTA EULAUA PROAÑO AREVALO,
DEBIDAMENTE FIRMAEA L.L A, EN QUITO A VEINTICINCO DE •

NOVIEMBRE DEL AÑO S Mi CU FRO- e\a Po

f A. MARIELAPOiO ACOSTA.
NOTARIATRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO %sa#

Optre



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JACINTO"
PRIMERA ETAPA

De la Parroquia Cotocollao
Acuerdo Ministerial N°0965

CERTIFIC

A petición verbal de la interesada g a/Sr Proaño Arévalo Berta, con 'mero de cédula
170514003-4, certificamos que es du ña/(o) y propietaria(o) de un te de terreno en el
Comité Pro-Mejoras del Barrio San cinto de Atueucho, M , Lote # S. y que esta
cumpliendo con todos los haberes en el mité.

El interesado/a puede hacer uso del presente documento como a bien tuviere a sus
intereses.

Atentamente

ILDIEÔNSO ÝUMI SEGUNDO TENORIO
| PÌtÉŠIDENTE SECRETARIO
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00MITíPROME]0RASonBARRIO
SANJatlNTO

Acuèrdo Ministerial 0965 Primera Etapa de la Parroquia Cotocollao
Teléf. 090327489 / 3413589

CERTIFICADO

A petición de la interesada señora CUENCA PROAÑO DOLORES VALERIA con cedula
de identidad 171783777-5 podemos certificar que es posesionaria de un lote de terreno en
el Barrio San Jacinto de Atucucho en la MZ. H lote No. 8

Pedimos de la manera mas comedida a los señores de la EMAAP se sirvan atender y
autorizar a quien corresponda para la señora antes mencionada pueda tramitar la acometida
de Alcantarillado y agua Potable

Seguros de contar con su apoyo le anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

Presidente Tesorero



(0MITÉPROMEJORASBELBARRIO 1603
SANJACINTO

Acuerdo Ministerial 0965 Primera Etapa de la Parroquia Cotocollao
Teléf. 090327489 / 3413589

CERTIFICADO

A petición de la interesada señora CUENCA PROAÑO DOLORES VALERIA con cedula
de identidad 171783777-5 podemos certificar que es posesionaria de un lote de terreno en
el Barrio San Jacinto de Atucucho en la MZ. H lote No. 8

Pedimos de la manera mas comedida a los señores de la Empresa Eléctrica Quito,se sirvan
atender y autorizar a quien corresponda para la señora antes mencionada pueda tramitar la
acometida con el respectivo medidor de Luz Eléctrica

Seguros de contar con su apoyo le anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

Sr. Juan Parco S ascuàl¯ ega
Presidente . Tesorero



I. MUNICIPIO DE QUITO SOLICITUD : 064560
CERTIFICADO SOBRE ßIENES RAICE5

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFICADO: 085491

LA DIRECCION DE PROGTAMACION, CERTIFIggi.EN 'PORMA LEGAL QUE:
.

PROAND AREVALO BERTA EULALIA *********** CON DOC. ID. 1705140034
((NO)) FIGURA.COMO P OPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO,A 08 DE SEPTIEMBRE DE 2004

SELLO -

JEFE A NI ACION ZONAL(C)

V.L. NOT : ESTA DIRECCION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS DATOS
.

-

PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

C>
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SAN JACINTO"
PIUMERA ETAPA

De la Parroquia Cotocollao
Acuerdo Ministerial N°0965

CERTIFICADO

A petición verbal de la interesada Sra/Sr Proaño Arévalo Berta, con número de cédula
170514003-4, certificamos que es dueña/(o) y propietaria(o) de un lote de terreno en el
Comité Pro-Mejoras del Barrio San Jacinto de Atucucho, MZ. If Lote # S. y que esta
cumpliendo con todos los haberes en el Comité.

El interesado/a puede hacer uso del presente documento como a bien tuviere a sus
intereses.

Atentamente

NSO YUMI 'SEGUNDO TENORIO
IDENTE SECRETARIO
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELÅROZO ACOSTA
SEGUNDA

COPIA

DE LA ESCRI URA DE
DECLARAC(ORJURAMENTADA

M n

BERTA EUIALIAPROAÑO AREVALO
OTORGADA OR

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA
INDETERMINADA

25 NOVIEMBRE 4
Quito, a de de 200

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiilo Local N° 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos; 2901-060 Fax:2901-048
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DOCTORAhfARIELA POZO ACOSTA

1

4 ESCRITURANo.
5 ,

7

9 DECLARACIONJURAMENTADA

10

n OTORGADA

12 -

= et "°ro POR

' LASENORABERTA EULALIAPROANOAREVALO

18 J.P.

19

2o Di COPIAS

22 En la ciudad de QuitoCapitalde la Repùblica del Ecuador, a veinte y cinco

23 de Noviembre del año dos mil cuatro, ante mí la Notaria TRIGÉS1MA

24 PRIMERAdoctora MARIELAPOZOACOSTAy los testigosque susctiben,

as comparece la señora BERTAEULALIAPROAÑO AREVALO,soltera, por

26 sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, vecina

27 de esta ciudad y hábit a quien de conocer doy fe en virtud de habemie

2e presentado la cedula de ciudadania, y dice que libre y voluntariamente,
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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1 bajo juramentoy prevenciones legales tiene « bien declarar como

2 efectivamente to hace y dice:- Que no posee bienes de ninguna

a naturaleza ccmo son muebles o inmuebles.- Esta declaración lo hace en

4 honor a la verdad y para los fines legates consiguientes.- Se cumplieron

s los preceptos legales del caso; y, teidaque fue esta escritum integramente

e a la otorgante por mi la Notatia,aquella se ratifica en todolo expuesto, y no

7 firma por cuanto la señora BERTA EULALlAPROAÑO AREVALOno

a puede firmarpor no saber leer ni escribir, tohace a su ruego uno de dichos

a testigosen unidad de acto, conmigo y con los demás señores MARIADEL
to CARMENTAlPE SALAZARY LMA OTILIACAJAMARCA,mayores de

u edad, vecinas de este lugar, idóneas y conocidas por mi, de que doy fe.-

12

13

14 A TUego de la señora BERTA EULALIAPROAÑOAREVALO,la misma

is que no firmapor no saber leer ni escribir, pero deja impresa su huella

16 digitalde su pulgar derecho y como testigos, / N

20 SRA MARIADEL CARMEN TAlPESALAZAR

21 C.C. p
22

25 SRA. LMAOT LIACAJAMARCA
26

C.C-1 Cr1 gf k O

© FI1UvlADODOCTORA NLARIELA POZO ACOSTA
21 NOTARiA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



16 -

DIRECC N GENEAAL O C .. DE I
RCACION

Y CEDU Q

QiiTTO tuaanOE MEMO
LU AR V FECHA DEEXPEDCION REG Civitng/ finit

e so 188 BURU

aan c

1949

-si.C
REPUBUCADEt.ECUACOR

01ABCCulGENERAt.DEREGl3TROGN DAct
IDENTIFICACION YCEDULACF 4

.Dí-.I)ANIA s., i. /÷- 3
EDUL.AO ....... ........ ..

-- CFAOCUP

r. x,

RN

DL CED DE

OffiTC

IANAnana 444
.....-...------- . -·- - - --

. 4
.. UI S ARTIR0 MË

cc .. Ë c oc C:CP Y E IA QUEHACER.DONESTI
DADANIA 7 4'i.4794

LÑÏŒ0TILIA ËARCA

N/GIR
or ont 5



SE OTÒRSO ANTE Ml¥EN FE DE ELLO CONFIERO ENÃSEGÚÑÕA
COPIA CERTIFICADA .ÐE LA ESCRITURA DE DECLARACION
URAMENTADAÓUE OTORGA RTA EULAUA PROAÑO AREVALO,

DEB)DAMENTE FIRMADA SELLA A, EN QUITO A VEtNTlCINCO DE
NOVIEMBREDEL ANO g MfLCU RO. op

A ffOTARIA.

A. MARIELAPOZO ACOST
NOTARIATRIGESIMAPRIMERADELCANTONQUITO %sg

Ofiltr
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QUITO 5 DE FEBilERODEL2011

Con un cordial saludo quiero dirigirme a la radio comunitario; deseándole en este año sea de
lo mejor.

Mi nombre es Berta Eulalia Proaño Arevalo Cedula.-insmec3-4yo soy la primera fundadora
del Bario San Jacinto; cuando todo era bosque, quebrada no había luz nada de servicios
básicos. Yoya llevo 30 años desde 1980 y por el hecho de que me quemaron mi casita se
quemo los Papeles antiguos me dirijo hacia a usted .En 2004 me reubicaron y me fui a serle
legalizar en una notaria ya que en ese entonces era Presidente Elseñor Guaspa que lavando
ropa puede pagarle los 4 milsin dejarme un papel firmado engañándome a mi y a otros se fue
a Èspaña;. En todos estos años perdí i a mis hijos y mi esposo que era Ladrillero luchamos
lagrimas en esta hacienda sembrado y haciendo ladrillos pero luego de fallecer mi esposo, se
metieron y me quitaron todo por lo que no pude hacer nada con mis guaguas chiquitos. No
soy de letra soy pobre y la única que me ayuda es mi hijita que es Madre Soltera es de letra y
me ayuda con el pedacito que nos reubicaron ya que nos engañaron y nos quitaron bastante
terreno sin motivo. A mi me conocen como de apellido LOS CUENCAS desde Santa Anita, Ato

cucho sin número. .

Estamos ya cansadas de que nos roben en San Jacinto por eso queremos que por dios nos
ayuden a legalizar para pagar nuestro terrenito.

Con un cordial saludo
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(OMITEPROMEJORASDEI.BARRIO
SANJAtlNTO

Acuerdo Ministeria10965 Prirnera Etapa de la Parroquia Cotocollao
Teléf. 090327489 / 3413589

CERTIFICADO

A petición de la interesada sefiora CUENCA PROAÑO DOLORES VALERIA con cedula
de identidad 171783777-5 podemos certificar que es posesionaria de un lote de terreno en
el)3arrio San Jacinto de Atucucho en la MZ. H lote No. 8

Pedimos de la manera mas comedida a los señores de la EMAAP se sirvan atender y
autorizar a quien corresponda para la señora antes mencionada pueda tramitar la acometida
de Alcantarillado y agua Potable

Seguros de contar con su apoyo le anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

Presidente Tesorero



(OMITlPROMEJORASDELBARRIO
SANJAtlNTO

Acuerdo Ministerial 0965 Primera Etapa de la Parroquia Cotocollao
Teléf. 090327489/ 3413589

CERTIFICADO

A petición de la interesada sefiora CUENCA PROAÑO DOLORES VALERIA con cedula
de identidad 171783777-5 podemos certificar que es posesionaria de un lote de terreno en
el Barrio San Jacinto de Atucucho en la MZ. H lote No. 8

Pedimos de la manera mas comedida a los seffores de la Empresa Eléctrica Quito,se sirvan
atender y autorizar a quien corresponda para la seffora antes mencionada pueda tramitar la
acometida con el respectivö medidor de Luz Eléctrica

Seguros de contar con su apoyo le anticipamos nuestros agradecimientos

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sr. ascuàt Vega
Presidente Tesorero



- Estudios e Investigación
.

CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:NAZARENOVALENCIAGERMANIA

- Cedula de identidad: 0801594896
3.- Lugar y fecha de nacimiento:ESMERALDAS,25 OCTUBRE 1967
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana H N° Lote 9 Superficie:161.28 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si~sòn,casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es Viudalos
c) Si vive en Unión Libre, documento' ue resþalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en él últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o IpÑdoöúmè'ntosque acrediten el origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase dikoroadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualižàdo d'el Registrador de la Propiedad

del cantón Quitó'qüècomp'ruebeque el solicitanteno
es propietario de otro u'otrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO ÙMEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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REPUBLICA DEL ECU o CIUDADANO(A):
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004 Ustedhaejercido su derechoy cumpliosuobligaci n
CERTIFICADODEVOTACION de sufragar en las elecciones del 17 deOctubredel2004

801594896 ESTE CERTIEICADOSIRVE PARATODOS
N RENOVALENC

GEC D
LOS TRÁMITESPÚBLICOSY PRIVADOS.



(OMITí!PROMEJORASDEI,BARRIO
"SANlACINTO" is?1

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00066 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: ESCALINATA

MANZANA: H SUR: SRA. VALERIA CUENCA

LOTE: No. 9 ESTE: PASAJE 3

ÂREA DE TERRENO: 160.00 M2

APROXIMADAMENTE OESTE: CALLE E

CALLE: E CARGAS FAMILIARES:

Y PASAJE 3 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. GERMANIA NAZARENO VALENCIA C.I. 080159489-6

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
Atentamente, YgOME

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
'



.¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯¯ " 16 22JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

84023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ESTUPIÑAN PAREDES DIANALUCIA
!.- Cedula de identidad: 1716428691

3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 30 JUNIO 1985
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana J N° Lote 4 Superficie: 90 m2 e

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si n,c s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿiugilo
c) Si vive en Unión Libre, documentopbe reëßalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en elúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ipidocumelitos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del lote
f) En caso de encontrase divorcia'dq/a,sentencia de divorcio

o partida de matrimoni '

g) Certificado actuÈliz dÒIRigistrador de la Propiedad
del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propiétario de et ou otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGUlvlEÑTACIONCOMPLETA,CESlON PARTICULARPOR LASRA. CEClLIAYAGUALCOTA

Quito D.M.a los 27 días del mes de abril de 2011RegistraËópor.



92ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ESTUPlÑANPAREDESDIANALUCIA C. Identidad: 1716428691 Ocupación: ESTUDIANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: CRISTHIANCONGOBORJA Cargas familiares: 3

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: Aaño e . Socio Fundador: Cesión de derechos: CECILIAYAGUALCOTADelegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI NO_X__ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.J, LOTE4

DECLARACIÓN:Yo ESTUPlÑANPAREDESDIANALUCIA portador de la Cédula de ciudadaníaN° 1716428691 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas enila Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

. Quito,D.M., 21 de Abril de12011

POSESIONARIO/A



1624

amewainauAnom . ECUATMIA 9493924Ecoommoamo.o
'ŒtfiWICAtiogYCécud QR

som CIUNDANIL 171 1 CÎíARI ESIUDIMIE
ESTIPIEN PAREDESDIANALUC) Lggt

I WBu;TD/ALFARL SUI 1
.L198L- 20(49
1 OWLL e 7ò ad'

iis a i

REPÚBUCADELEGUADOR
cONSEJO NACIONAi.EŒCTORAt.
CERTIFICADODEVOTACIÓ

50010289 >

64•0128 111642869

rUP (A PAREDES DIANALUCIA

corocouAo covocot.mo
PARADOIM 20NA

e

**

6.T
tok4



$2

REÞUÑCÀg EGUADOR

cíunnonNIN ~.udotos se IcuLT
DIÜÃCRISTEMALESSDRO LL

DILLAC&tB1781RJuel NONTALVO
es toeLM
00

842329

EPÚBLICADELECUADOk
CONSEJO ÑACIONALELECTORAL

.. CERTIFICADODEVOTACIÓN
acccismsste

158•0097 1720103058
no..mo escom -

CONGO SOR.!A CRISTHIANALESSANDRO

e *

4



(0MITÉPROMEJORASIRI.BARRIO -

"SANIACINTO"
ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00078 Quito,10 de febrero del2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. ERMILA CAICEDO

MANZANA: - J SUR: SR. JUAN PARCO

LOTE: No. - 4 ESTE: CALLE E

ÁREA DE TERRENO 90.00 M2
Aprox. OESTE: SRA. TERESA PAREDES

CALLE E CARGAS FAMILIARES: 3

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. DIANA LUCIA ESTUPIÑAN PAREDES C.I. 171642869-1

SR. CRISTHIAN ALESSANDRO CONGO BORJA C.I. 172010305-8

Son legítimos posesionarios Áeun lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité gOME

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Ve
Presidente Secretaria Tesorero

S$1oÃÑiÃÑe



1 ciudad de San Francisco de Quito,hoy día cinco de octubre del 2009 comparecen
por-ura paite la señora-YAGUALCÒTA CECILIA cor cedula de ciudadanía numero
171123278-3 Ecuatoriana mayor de edad, domiciliada en esta cuidad de Quito,Por otra
parte la señora ESTUPIÑÁN PAREDES DIANA LUCIA con cedula de ciudadanía
numero 171642869-1 Ecuatoriana mayor edad domiciliada en esta cuidad de Quito,
libre y voluntariamente y sin presión alguna tienen a bien en celebrar el presente
convetiio

La señora CECILIA YAGUALCOTA aclara que es posesionaria de un lote de terreno
en el Barrio San Jacinto de Atueucho, en la Manzana J lote numero 4, por razones
personales no es posible seguir en el mencionado Barrio el cual libre y voluntariamente
sede su posesión y todos sus derechos a la señora DIANA LUCIA ESTUPIÑÁN
PAREDES la misma que a partir de esta fecha se hace cargo del mencionado terreno,
por el mismo que pagará las cuotas atrasadas, mingas y todo lo que tenga relación el
mencionado lote de terreno

Por lo tanto la señora Cecilia Yagualcota deja de ser socia del Barrio San Jacinto de
Atucucho como_tambiértrenuncia a su posesión y sus derecho que como socia tenia en
el mencionado Barrio, y en su lugar queda la señora DIANA LUCIA ESTUPIÑÁN
PAREDES para seguir apoyando y colaborando en lo que sea necesario en bienestar del
Barrio San Jacinto y de sus propios intereses

Para veracidad de 10 actuado se ratifican con sus firmas y rubricas las mismas que
reconocerán si el caso lo amerita para los fines pertinentes y ante las autoridades
competentes

Los Comparecientes.

Sra CEC YAGUALCOTA Sra. DIANA LUCIA ESTUPIÑÁN PAREDES
C. I. 171123278-3 C.I. 171642869-1
Ex S lote terreno Actual socia del lote N° 4 MZ J

Sr. ÁNGEL PANTOJA
TESTIGO se arei U R



Quito~28de octubre del 2009

Señores de la Directiva y socios en general
DEL BARRIO SAN JACINTO

Reciban un saludo como también deseándoles el mejor de los éxitos a cada uno de
ustedes esperando la aceptación correspondiente de todos en la que a continuación
expongo
Por razones personales no puedo vivir y seguir en el barrio San jacinto en la que fui
socia por varios años, a partir de esta fecha se hace cargo del lote de terreno la señora
Diana Lucia Paredes, en la que se compromete a colaborar en todo y pido les acepten
como socia del lote 4.manzana _Jque estaba en mi posesión
Hemos realizado un acuerdo_entre la señora Diana Paredes y yo Cecilia Yagualcota me
despido de ustedes esperando que sigan adelante y gracias

Atentamente,

CeciliaYagualcota Di tupiñán
C.t- th - C.I 171642869-1



EM.PRESA Av.ffdBAposloE124yAxiasGisas.Rt/C:1290tWTß01001/CD#TIBMENIEENCW./RESOrdN swa EMPRESA Av.10doAgostaEl-2<IyAtlascasa.IlflC.:1700053881001/CG#11BMENTEESPECMt./IESQLUGÒNND.5366

ELECTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690108
OUITOS.A.

Factura No. 001-006-1690108 UN!!MWWWW.
Autorizac&6n SRI 1107832233 - \ Autorizacl6n SRI 1107832233
valida hasta Enero dal 2011 N de Control 139263023•20 vbilda hasta Enero del 2011 No.de Control: 139203023-20

Va a pagar 5.63 Valor a pagar: 5.63

3I 51 0 01/06/2010 3/05/2010 1/06/20 0

fACIQNDEL,ÇONSUNIIDOR; INFORMACIONDEL CONFUliflDOR:
TRo: 1392630 - i | PAREDES QUINANES TERE3A DE JES SUMINISTRO: | _1392630

- i i PAREDES OUINONES7ERESA DE JES

t.U,C.: 170990598-9 *e 13!us/2010 ódula i R,U.C,: 17090056 -9

13/05/2010

serviclo: CALLEPRINCIPALJ 12PB CALLSSIN SAN JACINTO l.lUCUCHO blreccl6nserviclo: CALLEPRINCIPAL .! 12 PO CALLESIN SANJACINTO ATUCUCHO
notificacl6n: Domicilio Ireccl6n notificacl6n: Domicilio

:64100: 24 20-52•400-3685 lan/Geoc6digo: 24 20-52-400-3665
•Cantón: COTOCOLI.AO DISTRiTO METROPOLITANOQUIT arroquia - Cantôn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO

Residencial (BajnTension) arlia: Residencial (Baja Tonsion)

STRODif, SERViclo it,gpTRicç: OTROS VALORES A PAGAR:
542267-NEX.g Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

•ërdidas en Transformacl6n: 0 ¾ ALUMBRADOPUBUCO Ordenanza Municipal y Resoluci6n CONELEC 0.33
104/2010 Hasta: 12/08/2010 Dias: 29 Tipo consumo: Lofdo IMPUESTOBOMBEROS Ley de Datensa Contra incondios 1.20

org VALORFACTURABLE: 4,64 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municiplal 0,76

ción Actunt Anterlar Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENOIENTESDE PAGOPORSERVICIO ELECTRICO:
-M.00 60 4 4

A .D . EC () TOTAL OTROSVALORESA PAGAR(2): 2.2

...

DD
ARI.DIO.COME . I

Cliente VI --J ...I
KW TOTAL SERVICIOELECTRICO (1): 3.34 .« t.:g

plco KW Su ahdrýo.pbr la, tarifado or servicio elèctrico (1):
a Dinnida11 cÏsvB agar (2):

ES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: )BASE PARARETENCION 1%: oso
Pagar hasta: 01/06/2010

3NCEPTO VALOR

/ALORESPENDIENTES:

:LLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,H itatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÔNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:CHAVEZ IBARRA MONTUFAR MAXIMO

.- Cedula de identidad: 1707443055
3.- Lugar y fecha de nacimiento:ESMERALDAS,29 MAYO1960
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: NEGOCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana J N° Lote 6 Superficie·235 26 m2

C.-DOCUMENTOS PRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si^ãòncasados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si vive en Unión Libre, documentogue resþalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en él último evento electoral; X
e) Originalo copia de el o IpéÑJoöúmè'ntosÄueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lotè
f) En caso de encontrase divoteiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualižàdo d'etRegistrador de la Propiedad

del cantóQ Quitó Üè'cn Áfuebeque el solicitanteno
es propiet

rioÂe~otfoù 6trosbienes raíces dentro del
Distrito Me olitariSde Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOC ME I ON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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. 00Milino-10minustBRIG
"suIAtino"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollaos Acuerdo Meisterial No.0965
Telf. 1090327489 I 092863473 / 2536893

Qúito,01 de enero del 2011

CERTIFICADO

A petición del interesado señor CHAVEZ IBARRA MONTUFAR MAXIMO con cedula
de ciudadanía 170744305-5 podemos certificar que es poseisionariade un lote de terreno en
el Barrio San Jacinto de Aluencho en la calle D MZ J Icte 6 esta solicitud tiene validez
únicamente para un préstamo personal que realizara el peticionario

Esto es lo que podemos certificar en honor a la verdad
Atentamente,

o

Presidente Tes rero
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CONTÉPROMEJORASBKBARRIO
"SAN]IlINTO"

Primera Etapa, de la Parroquia Cotocollao, Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. I090327489/ 092863473 /2536893

Qúlto,01 de enero del 201I

CERTIFICADO

A petición del interesado señor CHAVEZJBARRA MONTUFAR MAX1MO con cedula
de ciudadanía 170744305-5 podemos certificar que es posesionaria de un lote de terreno en
el Barrio San Jacinto de Atuencho en la caHe D MZ J lote 6 esta solicitud tiene validez
únicamente para tm préstamo personal que realizara el peticionaria

Esto es lo que podemos certificar en honor a la verdad
Atemamente,

Presidente Tes
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